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z OTORGADO POR 

A : A ias Documento de No. A 4 s Persona que le 
| Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

LALAMA ROVAYO GEORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CRISTOPHER DERECHOS CÉDULA 1711900470 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
| Natural TERAN DAVILA MARIA BELEN DERECHOS CÉDULA 1707731095 NA CEDENTE 
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A M A e Documento de No. A á A Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUAFORIA | CESIONARIO 
Natural PONCE PALACIOS CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1704652179 NA (A) 
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Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA NUMERO: 2015-17-01-48-P04394 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE 
RESTAURANTES Y DISTRACCIONES RESTDI CIA LTDA 

CEDENTE 

MARIA BELÉN TERAN DAVILA Y 

GEORGE CRISTOPHER LALAMA ROVAYO 

A FAVOR 

CRISTINA PONCE PALACIOS 

CUANTIA: USD40.00 
DI: A COPIAS 

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes diez de noviembre del dos mil quince, 

ante mi Doctor Pool Martínez Herrera Notario Cuadragésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparecen: una parte, en calidad de 

cedentes, los cónyuges María Belén Terán Dávila y George Cristopher Lalama 

Rovayo, casados, ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios derechos y 

por los que representan en la sociedad conyugal entre ellos conformada; y por 

otra, Cristina Ponce Palacios, ecuatoriana, mayor de edad, casada, por sus 

propios derechos y en calidad de cesionaria., legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han 

presentado sus documentos de identidad y nombramiento respectivo, cuyas 

copias certificadas se agregan a la presente, Bien instruidos por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

' voluntariamente, de acuerdo a la minuta que entregan, cuyo tenor literal y que 

“ transcribo dice lo siguiente: Señor Notario: En el registro a su cargo, sírvase 

incorporar una que conste una cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen a la 

presente cesión de participaciones, por una parte, en calidad de cedentes, los 

cónyuges María Belén Terán Dávila y George Cristopher Lalama Rovayo, 

casados, ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios derechos y por los que 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 
QUITO
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Dr. Pool Martínez Herrera 

nominal de un dólar cada una, lo que da un total de cuarenta dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Por su parte, la cesionario acepta la cesión 

  

descrita. SEXTA.- HABILITANTES.- Se agrega en calidad de habilitante, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

copia certificada del acta de junta general universal de socios de la compala, RAGESIMA OCTA 
> A TO 

RESTAURANTES Y DISTRACCIONES RESTDI CIA. LTDA., de diecisiete 4 F T 
A A A e e e 

de agosto de dos mil quince mediante la cual se autoriza la cesión de | A 1 1 

- Boa Viana Hen participaciones. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento público. (FIRMADO) 

DOCTOR JAIME VINTIMILLA con matrícula número cuatro mil trescientos 

veintiocho del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

/ todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes 

/ íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA RESTAURANTES Y DISTRACCIONES RESTDI CÍA. LTDA. 

(CELEBRADA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 2015) nl 
UADRAGESIMA OCTAVA a 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy, 17 de agosto de 2015, 5 e-- 
a las 10h00, en sus oficinas ubicadas en la calle Mariano Aguilera 326 y Pasaje + ] o 
Martín Carrión, se reúnen, los señores Esteban Fabián del Hierro Aguirre y María" |% “Y ¿ 
Belén Terán Dávila, por sus propios y personales derechos y el señor Gabriel 
Eduardo Pazmiño Gonzaga, en su calidad de representante del señor Luis 
Ramiro Vallejo Cabezas, de acuerdo a la carta poder que se agrega al 
expediente de esta acta. Por cuanto se encuentran presentes los socios que 

representan el 100% del capital social de dicha compañía, en aplicación del 
artículo 16 del estatuto social de la compañía Restaurantes y Distracciones 
RESTDI CÍA.LTDA., y el artículo 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad, 
resuelven instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL con el propósito de 

conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 1.Conocimiento, 
convalidación y aprobación de balances correspondientes al ejercicio económico 
2014; 2. Conocimiento, convalidación y aprobación del informe de Gerencia 
correspondiente al ejercicio económico 2014; 3.Conocimiento, aprobación y 
reparto de utilidades no distribuidas; 4. Cesión de Participaciones de Luis Ramiro 

Vallejo Cabezas; 5. Cesión de Participaciones de María Belén Terán Dávila y 
admisión de nuevos socios. Preside la sesión el señor Gabriel Pazmiño Gonzaga 
en su calidad de representante del socio Luis Ramiro Vallejo y actúa como 
Secretario el señor Esteban del Hierro Aguirre, quien además está presente, en 
su calidad de Gerente General. A continuación la Junta General conducida por 

el presidente, procede a conocer uno a uno los puntos del orden día en la 
siguiente forma: Tratando el primer punto del orden del día, solicita y toma la 
palabra el señor Esteban del Hierro, quien mociona se conozcan, se convaliden 
y/Se aprueben los balances del ejercicio económico del año 2014. Puesta la 

moción a consideración de la junta y luego de un breve intercambio de opiniones 
La moción es aprobada unánimemente. Tratando el segundo punto del orden 

del día, solicita y toma la palabra el señor Gabriel Pazmiño Gonzaga, quien 
¿mociona se apruebe todo lo actuado por el Gerente General y solicita se apruebe 

: su informe correspondiente al ejercicio económico de 2014. Puesta la moción a 
' consideración de la junta y luego de un breve intercambio de opiniones la moción 
es aprobada unánimemente. Tratando el punto tercero, solicita la palabra el 

-señor Esteban del Hierro quien explica que no existen utilidades para distribuir 
producto del ejercicio económico del año 2014, pues se ha registrado una 
pérdida considerable. Puesta la moción a consideración de la junta y luego de 
un breve intercambio de opiniones la moción es aprobada unánimemente. 
Tratando el cuarto punto del orden del día, solicita y toma la palabra el señor 
Gabriel Pazmiño Gonzaga, quien pone en consideración de la junta la 
disposición de novecientos sesenta de las participaciones en la compañía de su 

representado. Toma la palabra Esteban del Hierro y propone a la junta y al señor 
Gabriel Pazmiño que actúa en representación de Luis Ramiro Vallejo Cabezas 
su interés en dichas participaciones. Puesta la moción a consideración de la junta 
y luego de un breve intercambio de opiniones la moción es aprobada 
unánimemente; por lo cual, se autoriza al socio Luis Ramiro Vallejo Cabezas 

ceder al señor Esteban Fabián del Hierro Aguirre novecientos sesenta de sus 

   



  

OIWV13493S/0190S 
3489/N9V OY431H 13 

  

31N30IS34Hd/0190S 30 31NVIN3S3Yd38 
VIVZNO9 ONIANZVd OCHVNOAA TAHEVO 

22000) 5 

“UQISOS E] 
ejuena] es pens o 409 “pOyz | se] opuars “ojoe ap pepiun ue ejliqiiosns e uspagold 
Á ejoe jep opjuajuo9 je u09 sewnojuos ejueueuejd ueuengua es solos 
Ss0| SOPO| “epejejsulal se u0Ises ejse jeno ej ep oben] 'ejoe engoedsa. ehop 
U0/92.0qe|a e] esed 0se9aJ un esejoep ajuapisalg Ja “erp jap uspio jep OJUa/UIeyR] 
la opejobe zan euf, cuebed Jod opjes unBuu us Á %| ep sauoioedionied 
ep efejuaojod Un 09 “eoleuy ep sopiuf] SOPe]sy so| ep seejop ejuejeno ap 
opebed Á ojuosns jeydeo “euenlojenoe pepiyeuoloeu ap “solejed souoy Bunsilo 
eos Á sebed lod opjes unBuju us Á 9%66 sp seuomvedioned ep efejuenjod 
un u09 “eolguy ep sopiuf] sopejsy so ep salejop ejueses sojusldanou 
pu sel] ep opebed Á opuosns ¡eudeo “eueiojenoo pepipeuoioeu ap “olle [ep 
Uueqa]s3 :01909 :ejeueu ajuembis ej ep epenb jeydeo sp uo¡oe1Bajul ap oJpeno 
omanu |3 "SOJOB¡eg souogy eunsilo elos enenu ej ep uolstupe ej eideoe as 
seueapy “eoLeuy ep sopiuf) SOPe3sy3 So] ap salejog ejualeno :JoJea “ejueseno 
:SSUO/OedIonued ap OJSUINN “SOJDEe y SILOS PUISILO :ONBUOIsa) “eNAeg uelo y 
U9/199 Pen :sjuepa) :eJeuew sjuembis ej ep uolseo ej opuepanb “ejueduloo 
e] us seuorsedionled sns ap ejueleno SOlDe|eg S9UOY PUNSI1O PIOUaS e] e Japan 
elneg Uelo | U9jag Blejy elos ej e ezijone es “o]ue] O] JOd “ejuewesuwiugun 
epeqolde sa uorsou e seuojuido ep olqueslajul ansiq un ep oben] Á ejunÍ 
E] ap uoroeJapisuos e voIJou e ejseng “elos eaenu ouos epupe es suodold 
es uamb e “soloejey souoy eunsiio ejovss ey ep ayjed ep seuoloedionted 
seyoip ue sajejul ¡ja ejneg Úele¡ Uuejag euejy eloues e e Á ejunl ej e 
euodold Á O119H [ep ueqa]s3 eus¡neju] ejueduloo ej ue seuojoedionued sns ep 
ejueJeno ep uororsodsip e; ejun[ e] ap uoloeJapisuos us suod uamb *ejineg uela y 
ua¡eg ele esouss e] euqejed ej euo] Á eyorjos “erp pop us po pep ozund ojuinb 
¡a opuejes ejuelwjeuly “eoleuy ep sopiuf] SOPejsy3 so¡ ep salejop ejueses 
sojueldarou :JO¡eA 'ejueses sojuaioarnou :sauojoedionied ep OJeuny .“eJnby 
O0JJaIH [ep UeIqe4 uega]s3 :oleuo¡se)) 'sezegeo olejpeA OJuUey sin] :ajuapao 
:'eJeueuw ajuenbis ej ep uolses ej opuepanb “emuedulos ej ue seuoloedionied 

  

  

Na 

yO 
X X 

A A



Señor 

Esteban del Hierro 

Gerente General 

RESTAURANTES Y DISTRACCIONES RESTDI CIA. LTDA. 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Juan Francisco Guerrero del Pozo en mi calidad de apoderado y procurador judicial 

del señor Luis Ramiro Vallejo Cabezas, socio de su representada, por medio de la 

presente, autorizo al señor Gabriel Eduardo Pazmiño Gonzaga y al señor Jaime 

Rafael Vintimillla Saldaña para que de manera individual o conjunta comparezcan a 

la Junta General de la compañía RESTAURANTES Y DISTRACCIONES RESTDI CIA. 

LTDA. en la cual se resuelva sobre: 1. Conocimiento, convalidación y aprobación de 

balances correspondientes al ejercicio económico 2014; 2. Conocimiento, 

convalidación y aprobación del informe de Gerencia correspondiente al ejercicio 

económico 2014; 3.Conocimiento, aprobación y reparto de utilidades no 

distribuidas; 4. Cesión de Participaciones de Luis Ramiro Vallejo Cabezas; 5. Cesión 

de Participaciones de María Belén Terán Dávila. 
Vi! 

Lós apoderados que por este documento se instituyen podrán votar como mejor lo 

consideren en el desarrollo de la señalada junta. 
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PARTICIPACIONES RESTAURANTES Y DISTRACCIONES RESTDI CIA 

LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A DIEZ. DE NOVIEMBRE DEL 

o Ma E 
> 

BR. POOL MARTINEZ HERRERA —_ 
NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO =—- 

AR 

DOS MIL QUINCE.- 

   

 



 



D.O. 

Razón.- tomé nota en la matriz de ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA RESTAURANTES Y DISTRACCIONES RESTDI CIA. 

LTDA., otorgada por ESTEBAN FABIAN DEL HIERRO AGUIRRE, LUIS RAMIRO 

VALLEJO CABEZAS; Y, MARÍA BELÉN TERÁN DÁVILA, celebrada en esta 

notaría con fecha 10 de Octubre del 2000, de la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESTARANTES Y 

DISTRACCIONES RESTDI CIA. LTDA., en calidad de cedente MARÍA BELÉN 

TERÁN DÁVILA, GEORGE CRISTOPHER LALAMA ROVAYO a favor de 

CRISTINA PONCE PALACIOS, celebrada ante el Doctor Pool Martínez 

Herrera Notaria Cuadragésima Octava del Cantón Quito, con fecha 10 

de Noviembre de 2015. El Notario.- 

Quito, a 23 de Noviembre de dos mil quince. 
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NOTARÍA TRIGESIMA SE DA DEL CANTÓN QUITO 
AP: 8336-DP-UPTH-MP      
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  ¡8 MERCANTIL o 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 85003 

00) 
*51383980xXVXNKL     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 58979 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1224 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /10/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTAURANTES Y DISTRACCIONES RESTDI CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 3696 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01/12/2000, 

TOMO: 131 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

N 

7 ) 4 AE 

DRA. JOHANN ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMQR015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO pa 
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